
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

    

   FECHA:  Dos (2) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo laboral de U.I. Nº 2020-00267-00 
ACCIONANTE: Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir 
ACCIONADO: Urbales Constructora S.A.S. 

 

Se corre traslado las excepciones propuestas por la parte ejecutada, mediante curador 
designado por el juzgado (064Memorial.pdf) por término de diez (10) días según 
dispone el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 
Vencido ese término regresar el expediente al despacho para resolver según 
corresponda. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

19 

Fecha  

3 de junio de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 


